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II.- SINOPSIS 

Prohibir el aprovechamiento extractivo del jaguar (Panthera onca) para subsistencia o fines comerciales. Permitir 
la captura para investigación, restauración, repoblamiento o reintroducción por instituciones acreditadas con un 
protocolo autorizado regulado por la Secretaría. Prohibir la exhibición de jaguares en espectáculos itinerantes.  

 
 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Vida Silvestre, en 
materia de protección al jaguar. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Felipe Miguel Delgado Carrillo 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

19 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 19 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes:  
 
 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tienen correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE VIDA 
SILVESTRE , EN MATERIA DE PROTECCIÓN AL 
JAGUAR. 
 
Artículo Único. Se adiciona un artículo 60 Bis 3; se 
adiciona un último párrafo al artículo 61; se adiciona 
una fracción XXVI y se reforma el último párrafo del 
artículo 122, de la Ley General de Vida Silvestre, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 60 Bis 3. Queda estrictamente prohibido 
el aprovechamiento extractivo, ya sea de 
subsistencia o comercial, de cualquier ejemplar de 
jaguar (Panthera onca). 
 
La Secretaría sólo podrá autorizar la captura de 
ejemplares de esta especie para actividades de 
investigación científica, restauración, 
repoblamiento o reintroducción, siempre que sean 
realizadas por instituciones académicas o de 
investigación acreditadas y cuenten con un 
protocolo de manejo autorizado que garantice la 
integridad del ejemplar. 
Queda prohibida la exhibición de ejemplares de 
jaguar en espectáculos itinerantes. Los 
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No tienen correlativo 

 
 
 
 
 
Artículo 61. La Secretaría, previa opinión del Consejo, 
elaborará las listas de especies y poblaciones prioritarias 
para la conservación y las publicará en el Diario Oficial de 
la Federación. 
 
... 
 
a) a d) ... 
 
Las listas a que se refiere este artículo serán actualizadas 
por lo menos cada 3 años, debiendo publicarse la 
actualización en el Diario Oficial de la Federación. 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

ejemplares que se encuentren en cautiverio 
deberán contar con un plan de manejo específico 
que garantice condiciones de trato digno y 
respetuoso conforme a las características 
etológicas de la especie. 
 
Artículo 61. …. 
 
 
 
 
... 
 
a) a d) ... 
 
…. 
 
 
 
Para el caso específico del jaguar (Panthera 
onca), la Secretaría, en coordinación con el 
Consejo, formulará, ejecutará y evaluará el 
Programa Nacional de Protección Integral del 
Jaguar (Panjaguar). Dicho programa tendrá 
carácter permanente, será revisado al menos cada 
tres años, y deberá contener estrategias 
específicas para la conservación de sus hábitats, 
el mantenimiento de la conectividad ecológica a 
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Artículo 122. Son infracciones a lo establecido en esta 
Ley: 
 
I. a XXV. ... 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
Se considerarán infractores no sólo las personas que 
hayan participando en su comisión, sino también quienes 
hayan participado en su preparación o en su 
encubrimiento. 
 

través de corredores biológicos, y mecanismos de 
coexistencia con actividades productivas rurales. 
 
Artículo 122. … . 
 
I. a XXV. ... 
 
XXVI. Realizar actividades de aprovechamiento 
extractivo, posesión, transporte o daño a 
ejemplares de jaguar (Panthera onca) en 
contravención a lo establecido en el artículo 60 Bis 
3 de esta ley. 
 
Se considerarán infractores no sólo las personas que 
hayan participado en su comisión, sino también 
quienes hayan participado en su preparación o en su 
encubrimiento. 

 
 TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO . La Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, en coordinación con el Consejo 
Nacional de Vida Silvestre, contará con un plazo no 
mayor a 365 días naturales, contados a partir de la 
entrada en vigor del presente decreto, para formular y 
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publicar en el Diario Oficial de la Federación el Programa 
Nacional de Protección Integral del Jaguar (Panjaguar). 
 
TERCERO. El Ejecutivo federal, por conducto de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
deberá realizar las adecuaciones reglamentarias 
correspondientes a la Ley General de Vida Silvestre 
dentro de los 180 días naturales posteriores a la entrada 
en vigor del presente Decreto, a efecto de armonizar los 
protocolos de manejo y planes de gestión para 
ejemplares en cautiverio conforme a lo dispuesto en el 
artículo 60 Bis 3. 
 

CUARTO. Los responsables de las unidades de manejo 
para la conservación de la vida silvestre, predios o 
instalaciones que manejen vida silvestre de forma 
confinada fuera de su hábitat natural, que cuenten con 
ejemplares de jaguar, tendrán un plazo de 180 días 
naturales para actualizar sus planes de manejo ante la 
Secretaría, cumpliendo con los criterios de trato digno y 
respetuoso establecidos en la presente reforma. 
 

QUINTO . Las erogaciones que se generen con motivo 
de la entrada en vigor del presente Decreto se cubrirán 
con cargo al presupuesto autorizado para la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el ejercicio 
fiscal correspondiente, por lo que no se autorizarán 
recursos adicionales para tal efecto en el presente año. 

Lucrecia Hermoso. 
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